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Productos/reactivos/materiales 
producidos en 
o importados (ver excepciones en 
Decreto 57/21)• En los sistemas de clasificación de peligro hay 
2 sólo categorías:

• Sustancias
• Sustancias de un solo constituyente (ej: un cátodo de Cu, 
99.99% cobre)

• Sustancias multiconstituyentes
• Sustancias UVCB (de composición compleja, variable o 
desconocida)

• Mezclas: productos compuestos de una o más 
sustancias (pólvor: nitrato de potasio, azufre y 
carbón)

• En todos los casos las reglas de clasificación 
son las mismas

• Diferencias:
• Plazos para cumplir obligaciones del Reglamento



Esquema General de Control de 
Riesgos de Sustancias Químicas en 

Chile
1

Clasificación de 
Peligro de 
Sustancias y 

Mezclas (Reglamento 
D 57/21

Si la 
sustancia o 

mezcla  
clasifica 

como 
peligrosa

- Etiquetado de 
peligro según 
Reglamento
- Hoja de 
Seguridad según 
Reglamento

Notificación a la 
autoridad sobre 
la sustancia que 
clasifica o que 

gatilla 
clasificación de 

la mezcla

4
Priorización de 

sustancias 
peligrosas según 
masa/volumen y 
otros criterios

Evaluación de 
Riesgo

Si sustancia o 
mezcla No 
clasifica: 
tener 
evidencia que 
lo demuestre

3 5

2

Obligaciones de 
fabricante/importador
Obligaciones de autoridad



Obligaciones del Reglamento 
Decreto 57/21(1de 2)
• Para sustancias y mezclas:

• Evaluar su clasificación de peligro (metodología de 
evaluación que establece el Reglamento; basado en 
GHS). Si clasifican:

• Etiquetar según corresponda (formatos en el Reglamento)
• Emitir Hojas de Seguridad respectivas (formato en el 
Reglamento)

• Para sustancias y mezclas de uso industrial 
(incluye todos los productos de la minería) 
estas obligaciones comienzan a regir:

• Sustancias : Febrero de 2022
• Mezclas : Febrero de 2025



Obligaciones del Reglamento Decreto 
57/21 (2 de 2)

• Si una sustancia clasifica como peligrosa (ya sea 
como tal o como componente de una mezcla) esta se 
debe notificar en una “ventanilla única” online 
del Ministerio de Medio Ambiente 

• Plazos para Notificar (uso industrial; 1ª 
Notificación):

• Para sustancias : Enero – Agosto de 2024
• Para sustancias en mezclas : Enero – Agosto de 2027

• Nota: sólo se notifican sustancias (no mezclas) 
clasificadas como peligrosas



Notificación de Sustancias 
Peligrosas



¿Cómo se Clasifica? (Válido para 
Sustancias y Mezclas)
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Para sustancias multicomponentes, sustancias 
UVCB y mezclas se deben aplicar las Reglas para 
Mezclas.



Los valores de corte son aquellos umbrales desde los cuales la presencia de una sustancia en una mezcla 
o en otra sustancia, al encontrarse como impureza, aditivo o componente individual, debe considerarse 
para clasificar la sustancia o mezcla como peligrosa. 

Estos son valores 
de corte 
genéricos. 

Hay valores de 
corte específicos 
para alguna 
sustancias. Ver 
Listado Oficial.



El Listado Oficial

Listado con 
más de 4 mil 
sustancias 
clasificadas



Tipificación de Productos de 
Minería del Cu de la Industria en 
la Unión Europea (REACH y CLP)

Producto Tipo

Concentrado de 
cobre

Sustancia UVCB

Ánodo Sustancia UVCB

Cátodo Sustancia 
monoconstituyente

Escorias Sustancia UVCB

Barros anódicos Sustancia UVCB

Matte de cobre Sustancia UVCB

Las sustancias UVCB 
se clasifican 

usando las Reglas 
de Mezclas

REACH: Directiva de Registro Evaluación y Autorización de 
Sustancias Químicas.
CLP: Directiva de Clasificación Etiquetado y Empaque de 
Sustancias y Mezclas.



El Desafío para la Minería en 
Chile

• La mayoría de sus productos y subproductos 
deberían considerarse sustancias UVCB 
(composición muy variable).

• ¿Qué plazos de cumplimiento se les debería 
aplicar?

• Si el MinSal las considera sustancias: empresas 
deberían ya estar cumpliendo con las obligaciones de 
clasificar, etiquetar y emitir Hojas de Seguridad de 
acuerdo al Reglamento.

• Sin embargo, clasificar sustancias UVCB es complejo y 
hay que aplicar el procedimiento para mezclas.

• Por lo tanto, habría bases para argumentar que, para 
sustancias UVCB, se apliquen los plazos para mezclas.

• Urge aclarar este punto con las autoridades 



MeClas (www.meclas.eu)

Herramienta disponible online 
que permite clasificar 
sustancias mineralógicas y 
metalúrgicas de composición 
compleja sobre la base de:

- Composición elemental
- Composición mineralógica
- Biodisponibilidad


